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ORDENANZA M Nrc IPAL N.'O05-2022-MDAACD/AYAC
fortalecer el ejercicio de su func¡ón de fiscalización, mod¡f¡cando los artículos g, 10, 13, 20,29 y
41 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, previa opin¡ón Legal de la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, op¡na que resulta viabte la
aprobación del Reglamento lnterno del concéjo Distr¡tal de Andrés Avelino cáceres Dorregaray
- RlC, el cual consta de la cual consta de cuatro (04) Títulos, Sesenta y Siete (62) nrtícutos y
Tres (03) Disposiciones Finales, por tanto se encuentra dentro de los parámetros legalei
vigentes para ser aprobados mediante Ordenanza Municipal, conforme lo estipula el articulo 9"
¡nciso 8 y el artículo 20" inc¡so 5 de la Ley n: 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
modificada por la Ley n.' 31433 , tanto así se cuenta con la modificaciones introduc¡das mediante
la Ley n.'31433 publ¡cada en el diar¡o of¡cial El Peruano el 06demazodel 2022;
Estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones prev¡stas en el numeral 8 del artículo

n.'31433, luego de la respect¡va del¡berac¡ón y evaluación de los documentos concem¡entes al
Proyecto de Ordenanza que aprueba el Reglamento lntemo del Concejo D¡strital de Andrés
Avelino Cáceres Donegaray - RlC, con el voto de la mayoría calificada de los señores Regidores
y con la d¡spensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Concejo Municipal aprobó lo
sigu¡ente:
.OROENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO

DISTRITAL DE ANORÉS AVELINÓ CÁCERES DORREGARAY"

Artículo 1'.- APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento lnterno del Conceio
D¡str¡tal de Andrés Avelino Các€res Donegaray - RlC, la cual consta de cuatro (04) Títulos,

Sesenta y S¡ete (67) Artículos y Tres (03) Disposiciones Finales.
Articulo 

'23.- 
DEROGAR la Ordenanza Municipal N' 001 -2o15-ITDAACDiAYAC de fecha 08 de

enero del 2015, y toda norma o dispos¡ción que contravenga a la presente ordenanza.
Artículo 3..- FÁCULTAR al Alcalde, para que mediante Decreto de Alcaldía, regule las

disposiciones reglamentarias y/o complementarias que sean necesarias para la mejor aplicaciÓn

de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
Artículo 4o.- ENCAdGAR a la Gerenc¡a Municipal, Secretaría General y demás órganos y/o

unidades orgán¡cas competentes, el cumpl¡miento de la presente Ordenanza'

Artículo 5o.:ENCARGAR a la Secretaría General la edición del Reglamento lnterno del Concelo

D¡slrital de Andrés Avelino Cáceres Donegaray - RIC para su difusión ante los miembros del

Concejo Munic¡pal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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MUT{ICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMA}IGA - REGÚN DE AYACUCHO
"año .t€l Fortel€cim¡ento de le Sobe.enf¿ N¡cionaf

REELAMENTE INTERI{II BET EEilEEJtI BISTR¡TAL tlE

ANBRÉS AVETII¡O EÁEERES BTIRREEARAY, PROVINEIA BE

HUAMANEA - AYAEUEHÍI

TITULII I

BISPESIEIOIIES EE}IE RATES

ARTíEUI! P.'fl presente Reglamento lntsrno del [onceio 0istrital de AndrÉs Avelinú [ácsres 0onegaray esbblece las

competencias y ahihuciones de sus miembros conlorme a la normatividad ügents y regula los procedinientos para el

desanullo de las Sesiones de [oncelo.

lflTlEUlll T.- l-as cnmpebncias, funciones y ahihuciones del loncejo Municipal esüin normafu en la lomtituciún Polftica

del Peni, la ey [rganica de trlunicipalidades - Ley n.o 27912 y su rnodificatoria a travÉs de la ley n.o 31433 y demás

dispmiciones legales pertinentes.

TtTUt0 ¡r

DET EII}IEEJII
tf,IÍElJ[U 3".- tl[oncejo Municipal de Andres Avelino [áceres 0onegaray es elmáximo úr1am de gobierno. [sÉ conformdo

porelAlcalde, quien lo prtside. y el nrlmero de Regidor* que establezca elJurado liacionalde Elecci¡nes. conf¡rme a la ley

de ecciones Municipales.

ARíEUI0 4".- El [oncejo Municipal constituye el nÉximo úr¡ano de gohienro y ejerte lunciones nomativas y liscaliz¡doras

en {unciún a l¡s establecido por la ley [rganica de Municipalidades - l-ey n.o 27572 y su modilicatoria a tmvÉs de la tey n.0

31433. tjerce sus funciones de gobierno rnediante la aprobauiún de ordenanzas y acuerdos. El lonceio l'{unicipal no está

facultado para ejercitar funciones de índole adminisbaliva. funciún resenada alAlcalde y a los dunás érganos que con{orman

la estructura adninistu:üva muricipal.

AfifClJlII 5",- tl [oncejo ejerre sr función fiscalizadora sobre los actos de la a*ninistración municipal. debiendo car¡telar

los intercses de la comunidad a la cual representan, sin perjuicio de la lacuhad fiscalizadora que le compeb a cada Regidor

de manera individual.

ARTf0lllIl E'.- Son atribuciones del fioncelo lunicipal:

l. Aprobar los Planes de 0esamllo llunicipal [oncrrtados y el Presupus'h Participativo.

2. Aprtbar, monitoreary contrtlar elplan de desarrollo institucionaly elprograma de inversiones, teniendo en cueflb

los Planes de 0esamllo lrlunicipal [oncertados y sus Prrsupuestus Participativos.

3. Aprobar elrtgimen de oryanización interior y funcionamiento del gohierno local.

4. Aprtbar el Plan de Acondicionamie¡to Terrítorial de nivel pruüncial, que ¡dentif¡quE las áreas urtanas y de

eryansiún urtana: las ár"s de prutecciúfl o dE ssuddad por riesgos naturales las áreas agrlcolas y las área de

c¡nsenación ambiental declaradas conforme a ley,

5. Aprobar el Plan de 0esamllo llrüano. el Plan de 0esanullo Rural, el [sryema de lonificaciún de árcas urtanc. el

Plan de 0esarrlll¡ de Asentamiertos Humanos y demás planes especñicos snbn la base del Plan de

Arondicionamienh Territorial.

E. fortbar el Plan de 0esamllo de tapacidades.

7. Aprubar el sistema de gestiún ambiental local y sus instrumentos. en c¡ncordancia con el sistsma & gestión

ambienbl nacional y regional.

8. Aprrbar modificar 0 derogar las ordEnanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

9. trear. modilicar, suprimir 0 exonÉrdr de cofihihuciones, tasas. artitrios. licencias y dertchos, conforme a ley.
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PROVINCIA DE HUAMANGA - REGóN DE AYACUCHO
¿Año del Fo.t¡l€cimi€nto de la Soberenfa !{ácionáf

10. 0eclarar la vacancia o suspensiún de los cargos de alcalde y ngidor.

ll. Autorizar los viaies al exterior del pafs que, en comisiún de servicios o represenbcién de la municipalidad, realicen

el alcalde, los rcgidorus, el gercnte muricipal y cualquier obn funcionario.

12. Aprobar por ordernnza el reglamenb del comejo municipal.

13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean pmpuestos al [ongreso de la República.

14. Aprobarnormas que garanticen una efeutiva participanión vecinal.

15. [onstituir comisiones ordinarias y especiales. ronlorme a su reglamenh.

lE. Aprohar el preslpuesto anualy sus modificaeiones dentr¡ de los plazos señalados por le¡ baio rrsponsabilidad.

17. Apr-obar el balance y la m€moria

18. Aprtbar la entrega de construcci¡nes de infraestrucbrra y servicios públicm municipales alsertor privado a través

de concesiones o cualquier strt forna dE partcipación de la inversiún privada pemitida por ley, conforme a los

adrculos 32 y 35 de la prusente ley.

19. Aprobar la creaión de centms poblados y de agemias municipales.

20. Aceptar donmíones, legados. subsidios o cualquier otra lihralidad.

21. Solicitar la malizción de exámenes especiales. auditorla econrirnica y ot¡¡s achs de conhrl al ente rcctor del

sistema de cortml.

22. fiscalizar la gstiún pública de la mrmicipalidad. Para tal erectD, la muniripalidad le asigna los recursos qre le

permitan la cryacidad logistica y el apop prnfesional nmesarios. [l concejo municipal estii facultado para:

i) Besignar cunisinnes investigadoras sobre rualquier asuntn de interÉs priblico local con la linalidad de

esclarEcer hechos, formular recomendaf,iones orientadas a conzgir nonnas o politicas. Para h

conformaciún de c¡misiones investigadoras y el envío de informes a la autoridad competsnte se requiere

el voto favorable de no menos del25 % (veinticinco porciento) del tstalde miembrus hábiles delconcejo.

los informes y conclusiones de las comis¡ones investigadoras son públicos y puestos Efl consídemción

del concejo munlcipal.

ii) Solicitar al alealde o al gerente municipal inlormación s¡brr temas especfiens, con arruglo a sus

atribuciones yfunciones, con elvots favorable de un tercio del númerr legalde regidorzs.

fl alcalde o el gercnte municipal estián obligados, bajo responsabilidad adminishativa. a esponder el

pedido de informaci6n en un plazo no mayor de diez dtas hebiles.

iii) [iscalizar la implementaciún de conchsiones y rccunendacirms de¡ivadas de las acriones de contrrl

del trgano & conhnl inslitucional y de la [ontraloría Eeneral de la Reprlhlica; asf como bmbign de los

prncedimientos de investigaciún impulsados por el concejn mu Eipal y por el [ongrcso de la República

en lu que rusuhe pedinents.

23. Autorizar al procurdor público municipal, para que. en ddensa de los intercsx y dertchns de la municipalidad y

bajo responsabilidad. inicie o inpulse prrcesos judiciales contm los funci¡narios, senidorEs 0 tercBms rtspecto

de los cuales el úrnano de contrtl intemo haya encontmdo responsabilidad civil o penal; así cuno en los demás

pr0msos iudiciales i¡tsrTreshs contr" elg0bierno local o sus rapresentantes.

24. Aprobar eÍdeudamientos irtemos y exbrnos. exclus¡vameflte pam obras y servicios públicos, por mayoña

calificada y conlorme a ley.

25. Aprobar la donación ¡ la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a lavor de entidades

públicas o pnivadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública.

28. Aprobar la celehraciún de convEnios de cooperaciún nacional e intemacional y convenios interinstifuci¡nales.

27. Apmbar las licencias solicitsdas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concderse licencias simultáneanentE

a un nrlmern mayor del 40% (cuartnta por ciento) de los regidorcs.

28. Aprohar la rcmuneraciún del alcalde y las dielas de los regidores.

2fl. Aprobar el regimen de administ¡zciún de sus bienes y rentas. ast cuno el régimen de administraciún de los senieios

públicos locales.
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cese de¡ gEr?nb municipal cuandn exista acto dolosa o falta gravE.

\\

31. Plantear los confl¡ctos de competencia.

32 Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruehs para la selecciún de personal y para los
concursos de prwisiún de puestus de habalo.

SS tiscalizar el desempeño Iunrional y la conducta pública de func¡onarios y d¡rectivos municipales, para lo cual está
faculhdo para inütar a cualquiera de ellos pam informar sóre temas espcificos previamente comunicados. con
el voto famrable de un Ercio del númera legal de regidores.

S4 Aprtbar los espacins de concertaciún y participaciún vecinal, a proplesb del alcalde, asl como rgglamentar sr
funcionamiento.

SS 0esignar a propuesb del alealde, alsecretari¡ tÉcnico rEsponsable del procedimiento administrativo disciplinano
y al coordinadonde la unidad funcisnal de irhgridad institucional.

36. [as dem¿s ahibuciues que le conrspondan conforme a ley.

EAPITUTO I

IIEI. ALEATIIE
ARíEUU f.- El Alcalde es el reprusentante legal de la [unicipalidad y su máxjma autoridad aúninisb"üva. [e c¡mpstE
eierter las funciones eiecutims del gobierno local. El Alcalde tiene c0m0 ahibuciones. funciones y preeminemias las

establecidas en la Ley ürganica de ilunicipalidades - ley n.o 27972 y su modificatoria a travÉs de la Ley n.o 31433, y las que

conupondan de acuerdo a l-ey.

AfllCUt0 8'.- [l Alcalde desunpena u carno a tienpo cunpleto y penibe remuneraciún mensual{ijada por Acuerdo de

lonceio l{unicipal denho del primer himesh del afio de gestién. de conlormidad cnn las disposiciones legales vigentes. fl
anurdo que la fija sert publicada obligatoriamente bajo ruryonsabilidad.

ARIfClll¡ 9".- Son ahibuciones &l Alcalde:

l. 0efender y cautelar los derechos e Intsreses de la municipalidad y tos vecinos.

2. [onvocar. presidiry dar por cornluidas las sesiones del concejo municipal.

3. Eiecutar baio rzryonsabilidad, los acue¡dm del concejo municipal de co¡formldad cu su plan de implemeatacién.

4. Proponer al correjo municipal prryertos de nrdenamas y aeuerdm.

5- Prnmulgar las odenanzas y díspofiersu puhlicmiún.

E. Distar decrstos y rcsoluciones de alealdfa, con sujecién a las leyes y ordenanzas.

7 Oirigir la formulaciún y someter a aprobación del concejo el plan integral de desandlo sostenihle local y el

programa de inversiones con[Brtado con la sociedad [ivil.

8. 0irigir la ejecución de los planes de desamllo nnmicipal.

9. Someten a aprohciún del concejo municipal, bajo reryonsabilidad y denh de los plazm y modalidades

establecidos en la l-ey Anual de Prcsupuesb de la Repoblica, el Prusupuesb l,lunicipal Participativo, debidaments

equilibrado y f inanciado.

lB. Aprrbar el prcsupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruehe denbr del plazo previsto en

la prusente ley.

ll. Someter a apmbaciún del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejsrcisin pr"suprestal siguiente y

bajo rusponsabilidad, el balance general y la nemoria del e.jercicio económico fenecido.

12. Proponer al concejo municipal la ereaciún modficación. supr?siún 0 emneraciún de cont¡ibuiones tasas.

artitrios. derechos y licencias; y, con acuerdo #l concelo municipal, solicitar al Poder legislativo la creaciún de

los impuestos que considere nemsarios.

13. Someter al coreejo municipal la aprobación del sistsma de gestitn amhiental local y de sus insturmenbs, dentro

del marco del sistsma de gestiún ambiental nacional y regional.

14. Pruponer al conceio municipa¡ los proyectos de rrglamerh interno del concejo municipal. los de personal, los

a&ninistrativos y todos los que sean necesarios para el goh¡emo y la adminisbtciún municipal.
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[IUNICIPALIDAD D]STRITAL
ANORÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAiIANGA- REGIÓN DE AYACUCHO
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15. lnformar al concejo mun

autorizar los egresos de

icipal mensualmenb respecto al conhol de la recaudacién de los ingresos municipales y

confurmidad con la ley y el prrsrpuesto apmbado.

16. xelebrar mahimonios civiles de los vecinos. de acrerüo con las normas del [údiqo [ivil.
17- Designar y cesar al gercnb munícipal y. a prupuesh de este, a los demás funcionarios y dirrctivos pr:blicos de

confianza. cumpliendo con los rtquisitos preüamenb establecidos en la normativa vigente y en los dgcument¡s de
gestién ¡rtErÍa que regulan el perfil de cda puesb_

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás senidores de la nnrnicipalídad.

l9' [umplin y hacercumplir las disposiciones municipales con el auxilio delserenazgo y la Policfa ilacional.

20. Üelegar sus afibuciones polfiicas en un rtgidor habil y las adminisbativas en el gerente municipal.

21. Proponeral concejo municipalla realizaciún de auditorlas, enímenes especiales y otr¡s actos de conh¡|.
22. lmplementar bajo rcsponsabilidad, las rrcomendacinnes conhnidas en los iríormes de auditoña interna.

23. [elebrtr los actls. contratos y convenios nmesarios para el ejerricio de sus funciones.

24. Proponer la creación de enprcsas municipales bajo eualquier modalidad leqalmente permitida, sugerir la

participación accionaria, y rucurnendar la comesiún de obras de irifraestructura y selicios públicos mnicipales.

25. Superrisar la rccaudación municipal. el buen funcisnar¡iento y los resuftados emnómicos y Iinancierns de las

enprcsas nunicipales y de lc obras y servicios públicos municipales ohcidos directamente o baio delegaciún al

secbrprivado.

26. Presidir las [omislo¡es Provinciales de [ormalizaciún de la Prtpiedd lnlormal o designar a su reprssentante, en

aquellos lugares en que se implementsn.

27. 0torgar los tltulos de propiedad emiüdos en el ámbito de su iurisdicción y compebncia.

28. Nombrar. conbatar. cesar y sancionar a los seryidores municipales de canrra.

23. Proponer al cormejo mr.nicipal las operac¡ones de Ertdito ¡derfio y externo. corforme a l-ey.

3[. Pmsidir el comite de delensa ciül de su jurisdicciún.

31. Suscribir convenios con ohas municipalidades para la eleclción de obras y prcstaciún de serviciss mn nes.

32. Atender y resolver los pedidos que lormulen las oryanizaciones vecinales 0. de ser el caso. tramihrl¡s ante el

conceio municipal.

33. Resolver en úhima inshncia aú¡inishntiva los asuntos de su competsncia de acuerdo al lextn Únicu de

Procedimient¡s Adminisbrtivos de la l,lunicipalidad.

34. Proponer al concejo municipal espacios de roncertacién y parlicipaciún vecinal.

35- Prcsidir. instalar y convocar al comitÉ prrvincial o disffil de seguridad ciudadam. según sea el caso.

38. [onvocar. bajo respns*ilidad. como mfninu a dos audiencias públicas distritales o proünciales. conforme a la

cimunscnpciún de gobierna local.

37. Proponer al concejo municipal las ternas de candiddos para la dsignación del secrutario tscnico del

procedimiento administrativo disciplinario y del coordinador de la unidad {uncional de integridad institucional.

38. las demás que le corruspondan de acuerdo a ley.

EAPITU|U il
IlE tBS REEIIIORES

lRIfCUl! 10".- l-os Reqidorcs son reprasentantes de los vecinos del distdto. Tienen como atribuciones. funcinnes y

nbligaciones las establecidas en la ley nrganica de Municipalidades - ley n.'2782 y su modificat¡nia a travÉs de la l-ey n,0

31433 y las que comspondan de uuerdo a [ey.

ARftUU¡ ll".- los Regidorcs son elegidos por votaciún popular. Son responsables, individualmente. por los actos üolatorios

de la ley practicados en el ejercicio de sus {unciunes y. solidariamente, por los acuerdos adoptados contru la ley.

Para el ejercicio de la lunción edil. los Regidores que tzbajan como dependientes en el ssetor público o privado gozan de

licencia con gnce de haber hasta por 20 (veinE) horas semanale& tiempo que serÉ dedicado exElusivamenE a sus labsr"s
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municipales

ARlCUt0 lZ".- los Regidores desempefian su caryo a tiempo panial y üenen derccho a dietas fijadas por Acuerdo del

[oncejo Municipal denh del primer himestrc del pnmer año de gestión. de conformidadcon la normatividad vigents. fl
acurdo que las fija sera publicado ohligAoriarrnte balo respombilidad.

ARTÍCU|,0 13",- las dietas se pagan por asistencia e{ectiva a las Sesinnes. Fara dicho e{ecto se entiende por asistsncia

efectiva la permanencia del Regidordurante todo eldmn¡llo de las sesiones salvo que por razón de emergencia elfiegidor

llegue a la Sesiún antes del inicio de la 0rden del 0ia, o habiendu permanecido hash dicha estaciún, deba rettrarse artes del

tÉrmino de la Sesión.

ÁXÍCU[0 14".- [l Regidor que asrna las funciones eierú¡vas del Alcalde, en ürtud de lo dispuesto en el arfculo 250 de la

ley flrgánica de Municipalidades, hndrÉ derecho a pertibir la rcmuneraciún delAlcalde, vía encaryatura de cargo, sienpru y

cuando Ésta se efienda por un periodo mapr a un mes, suspendiÉndose la percepciOn de dietas duranb dicho periodo.

Anfcutll l5'.- Son atribuciones de los Regidores:

l. Proponer pruyectos de ordenanzas y acuedos.

2. formularpedidos y mociones de orden del dÍa.

3. 0esempeñar por delegaciún las ahihuciones polfiicas del alcalde.

4. 0esempeñar lunciones de fiscalización de la gesti0n municipal. sin necesidad de comunic*iún preüa,

5. lntegrar, concrnir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y especiales que d¿lermine el

rtglamento intemo. y en las rcunio¡es de hrbalo que dehrmine o apruebe el comeio municipal.

6. Mantener eom¡nicaciún con las organizaciones soc¡ales y los vecinos a fin de informar al concejo municipal y

prtponer la solución de problemas.

?. Pedir los infsrmes que esüme necesarios para el ejemicio de su funciún a la aúninistr¡ciún municipal, los cuales

deben ser atendidos en ufl pla¿o n0 mayor de l0 dfas calendario. bajo Esponsabilidad del gertnts muflicipal.

8. Solicita¡ du¡ante las sesion¿s los informes o aclaraiones que estimen necs-arios sobrr los asunhs cunprcrdidos

en la convoratoria rornspondientr. ElAlcalde o quien convoqre la sesiún dispndrÉ su atenc¡ún en eltÉrfiino de

5 (cinco) días hábiles,

3. Solicitar al hncej¡ du¡anb la sesión copias de docuñEntos y/o informes rtlacionados con la gesbún municipal

dentm del ejercicio de sus fu¡ciones los mivnos que serán otorgados en el tÉrmiro de ? (siete) dras hebiles. a

travÉs de la Secrsbía Eeneral, bajo rcspomabilidad de los luncionarim en funciún de su competencia.

10. Mantener conshnh csmunicaciún con las organizaciones sociales y los veEinos a f¡n dE in{ormar al [0nmi0

Municipal y pmponer la solución de sus pmhlemas.

ll. 0esurpeflar prr delegacién las ahibuciones polfricas delAlcalde.

12. l-as dernes que srnala la Ley.

fftiEUlll lE".- [s obligaciún de la adminisbzciún munieipal en todos sus niveles prestar apoyo y brindar informaciún a los

Regidores para ele{icaz cumplim¡entode sus funciones de fiscalizaciún, bajo responsabilidaddel funcionario competente.

la funcion de liscalizaciún que desemtsnar lm Regidores es irrustsicta y se dmmlla dentm del mamo de la ey [rganica

de l{unicipalidades - ley n.0 27§72 y su modificatoria a havés de la ley n.o 314Í13.

ARIICII1II 17".- fl Regidor que estime necesario fiscalize' deberÉ dirigirse por escritu al Alcalde, quien por intermedio del

Secrrtario Eeneral tramitará el pedido a lin de que el Concelo autorice la realizaciún de la misma.

Ioda acriún de liscalizacion de Íos actos de la AdminishBciún llunicipal que efecüen los Regidores serÉ puesta en

conocimierto del [oncejo. del Alcalde. asi como del Regidm que prcside la Comisiún cuya área es motivo de investigaciúr¡ o

fiscali¡aciún

ARIÍEUUI 18".- El nsultado de la fiscalización que rcalicen los ñegidores deherá ser remitido al 0espach¡ de la Alcaldia

para ser puesto en conocfoniento del [oncejo ilunicipal, con las reomendaciones pertinenbs, a fin de que el Noncejn. en

ejercicio de sus atribuciones. disponga se apliquen las mdidas qte crntspondan.
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MUNICIPALIOAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGÓil DE AYACUCHO
'Año clel Fortalecirnieñto de la Sob€rañfa Nar¡o¡¿|,

EAPITULII III

OEL SEERETARIII EENERAT
IRíUUÚ lg".' El secretario Eene.al del [oncejo esun funcionario de confianza designdo prelAlcalde ytiene lassiguientss

funciones:

l. Sitar a las sesiones de loncejo l'lunicipal por encarno del Alcalde, con una anticipeiún no menor de 48 (cuarenta y

ocho) horas. baio rcspnnsabilidad.

2. Asistir a las sesiones de [onceio [unicipal en calidad & secrEtario. pudiendo hacer uso de la palabra con respeú

a los tBmas materia de agenda u 0t¡" matsria solicitada por el Alcalde o el [oncejo.

3. Tomar y rrgistmr la asistencia de los mierüros del [oncejo.

4. Tramitar y suscrihir el despacho del Concelo.

5. Remiür las propuestas normativas a las [omisiones & Regidorcs, debiendo poner las mismas a disposición de ss
miembr¡s. con una anticipaciún no menorde 48 (cuarcnta y ocho) horas, verificando que contengafl la documentaciún

susbntahria completa.

6. llantener y consenar lm acbs de las sesiones de [onceio y suscrihir{a con elAlcalde y los Regidores que deseen

hacerlo. haio nsponsabilidad.

7. [}ar forma final a las firdenanzas, Acuedos y flesoluciones de [onceio. süs'cribiÉndolss csn el Alcalde hamitando los

acuerdos adrytados para su eiecuciún.

8. [onservar y cautelarbajo responsabilidad elmaterialde audicion o úsualización y docunentos de lm [omisisnes de

Regidores y Sesiones de [onceio.

9. Gestionar la publicaciún de las flrdenanzas Acuerdos y Resoluciones de [0nce¡0, con Estricta sujeciún a lo acorddo

en el [onceio. bajo msporsabilidad.

10. lomunicara las árcc conpetsntes las 0rdEnanzas y Acusrdos emiüdm por el [onceio Municipal.

ll. Dispomr la atención inmediata de los pedidos y solicitudes de infomes que formulen los Regidorcs, dentm de los

plazos previstos en el artlculo lEo.

12. [oordinar con las ámas de la MminisÍ¡ciún l,lunicipal para efuctos de brinda¡ un adecuado apoyo al loncejo

llunicipal. alAlcalde. las Comisiones y los Begidores.

13. 0toryar copias certilicadas y demás acbs propios de la naturaleza del cargo.

14. las que dehrmine el Alcalde o el [oncejo llunicipal.

T|IUL0lll

tlE LAS SESIE}IES I)E EB}IEEJO

EAPÍTUIB I

EE}IERALIBADES
ARIEUU¡ ztr.- Todas las Sesiqnes de loncejo son públicm. Pueden ssc

L Urdinarias.

2. Extraordinarias.

3. Snlemnes.

Amn[m 2f.- H [oncelo [unicipal sE núne En Sesiún 0rdin¡ria no menm de dos, ni más de cuatro veces al mes, para

b3ter asunt¡s de ti¡mite regular. [n la Sesión [xb"ord¡naria sóls se ffitan los asuntns prufiiados en la agenda; üene lugar

cuando la coflvgea el Alcalde o a solicitud de una ler'cera palte del número legal de sus miembros. las Sesiones Solemrrs se

rcalizan con ocasiún delAniversario del 0ishitc, en fiestas Pahias y para asignarcon&coracíones y dístinciones que acuerle

el [onceio.

AnIfEUt[ 2?.- tas Sesiones de [onceio serán rcservadas únicarmnte suando se rdieran a asuntos quepuedan afectar los

IOAD
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MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVEL¡NO CÁCERES DORREGARAY

PROV]NCIA DE HUAMANGA- REGIÓN DE AYACUCHO
"Año de¡ fortále.¡m¡e¡to de le Sob€¡ania Nec¡oo¿I,

derech¡s fundamentales al hon¡r. a laintimidad personal o familiar y a ia propia imagen.Si en el trrnscurso de una sesión

surgiert un temaque rtquiera ser tratado en rese¡ra. se s¡licitaÉ un cuarto intermedio, para reiniciar la sesiún en forma

rusenada.

ARTIEUIB 23'.- ilAlcalde convocay prcside la sesiún. establece la aqenda de las Sesionm y dirige eldebats.En los casos de

ausencia preside la Sesién el Primer Regidor de su lista y por impdimenh de Éste, el fiegidor habil qle le sigue en su lista.

[l Regidor que eventualmente prcside la Sesiún no pierde sr derccho a voto. Entrr la convocatoria y la sesiún mediaÉ cuand¡

menos 48 (cuamnta y ocho)horas, salvo las sesiones de urgencia en que podÉ ohviane el plazo para la convocatoria.

ARTfuUlll 24".- [l [nncejo quedaná válidamente constituido sin cunrylir Ins rrquisit¡s de cor¡voc¡toria. cuand¡ se reúnan

todos sus miembros y acrenden porunanimidad iniciar una sesión exkzordinaria.

Asimismo, en situacio¡es de urnencia y en las deemeqencia, declaradas con{orme a [ey. el [oncejn }rlunicipal podrÉ rcunirse

en sEs¡ú¡ extraErdinaria siemprr que se encuenhw suficientes rzgidorrs como para hacer el quon:m establecido en el

artltulo 230." Er este caso la corwocatoria puede realizarse ptr cualquier medil incluyendo el electainico.

ffiTíEUt0 25".- [a citaeiún a las Sesiones de [oncejn se rc¡li¡arÉ mediante notificaEiún personal o electr{niro.

[onjmtamente ran la Agenda. crnbniendo la 0rden del 0ía, se notificará toda la infomaciófl nEcesaria ssbre cada tema de

manera que los miemhms del [nncejo puedan conocer e¡ forma suliciente las cuesüones que deban ser debatidas.

ll quónrm para las sesiones del [onceio Municipal es de la mitad más uno de sus miembrss hábiles.

ARlfEtltll 2§".- En cas¡ de enfurmedad u ofu impedimento. el Alcalde y los Regidores cornunicarán por cualquier medio al

Secrchrio Eeneral del lnncejn su inasishncia a la §esifu dicha comunicaciún será puesta en conmimiento del [omelo en

la sesiÉn correspondiente,

Se cansiderzrá comn justilicada la inasistencia:

l. [uando el miembrt del concejo haya inasisüdo por motivos de salud, para lo cual deberá prtsentar el certificado

mÉdico corruspondiente, üsado por el l,linisterin de Salud.

2. For elfallecimiento de un familiarhasta el cuartc grado de corsanguinidad.

3. [¡and¡ la inasistencia tiene csmo causa elhabereieruido una funciún delegada porelconc'ejo Municipalo haherse

encantrado representando al §obiemo localen una actividad o cemmonia.

4. Por citaciún judicial o policial.

[a iustificación de inas¡stEne¡a Es única y Exelusivamenb para fines de crómputo de inasishncia para efectos de vacancia.

no ti-ene derccho a percibir dieta.

ARIlEllt! 27'.- Al inicio de la Sesiún, elAlcalde dispondre que el Senretario §eneral pase lista. 0e haber qurirum, elAlcalde

o quien la prtside abrini la Sesion. Sol¡ se consideraná asistBntes a los Regidorcs que pstén pmser¡hs durante tsd¡ el

desan¡ll¡ de Ia sesión, salvn los casss de emergencia prrvistos en el articulo 130. 0e no haber quórum, el [onuelo se

constituiÉ en sEun& Eor ocaloria al dfa sigu¡Bnb habil del seralado para la primera, Euyo quúrxm serÉ no menor a la

temera parte del número legal de sus miembras.

ARflCUm ZS".- Durante las Sesiones ningrin Regidor p É asumir la rrpruentacién de otro ausente para formular en su

n¡mhre declaracio¡es, pedidos a pmpueshs de ninguna naturaleza.

ARIIUIIUI2§".- tlAlcalde puede llamarpara tomar parte en la Sesiún a las persuras, dependientes 0 n0 de la Municipalidad.

que pusdan proporrionarinfnrmación o expresar opiniones que ayuden al Esnseis a adophr las decisiones más co¡venientss

ARTíCUL0 30".- Las iuntas vecinales, dirEctims D Eomuules, a trtyÉs de sus representantes arreditados. tendr"án dereüE

a y¡z en las Sesinnes del [oncejo Municipal. de conformidad con lo dispuesb en la Ley llrgánica de Municipalidades. Eltiempo

máximo de la intenenciún de los representantes serÉ ds tms (3) minutos, durante la [staciún de lnformes, el cual serÉ

intransfurible. los rcpresenbntes de las Juntas Vecinales o los vecinos asistentes no podrán intentmpir las sesiones con

exclamaciones, aplausos, palabpas 0 fms'Es Efelsivas s cualquier otr" forma de manifestaciúflqüs inter{¡Erd s altem Elnomd

desarrrllo de la Sesi6n. de lo conhtris serár desal{ados de la Sala de Sesioner sin periuicio de las acciones legales que

corr"spondan.

ARÍEtl[t 3l'.- A sol¡citud de dos tenios del número legal de Regidorcs, el [oncejo Municipal aplazará por una sola vez la

sesiún, por no nenos de 3 (tres) ni más de 5 (cinco) hábiles y sin neresidad de nueva coflvocatoria, para discutir y vohr los

muntns sobrz hs que n¡ se considerrn suficie¡hmsrte inf¡rmadss. señ¡lánd¡se en la misma el día y la hora de la nueva

8
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"Año del Fo¡tebcim¡¿tto de la Sober3n¡. l¡a.¡on l'

sesión. Excepcionalmente, porrazones de fuerza mayor. elAhalde podÉ pronrgar la sesiún una wz emitida laconvocatoria.

l.lna vez cumplida con desamllar la agenda del día, elAlcalde daÉ t¿rmino a la sesión con la siguiente fúrmula: "Se da por

levantada la sesi6n". l,linguna sesiún a la cualse haya dadotsrmino puede serreiniciada, bajo rtsponsabilidad delAlcalde y el

Secret¿rin Eeneral.

ARIíCUI0 32".- il Alcalde podr'á conwcar y/o a peticiún de los ftegidores. la participaciún en la sesión de los empleados de

confianza y/o servidorts priblicos de Ia Municipalidad, asÍ cmo de los reprcsentantes de las empnsas municipales. para que

puedan suministrar inlomaciún y/o sustentar los asuntos materia de la agenda.

l. Hacer uso de la palabra cuardo el Alcalde o Regidor soliciten su intenenciún para aclarar o sustertar un asudo

qle estÉ en debate, poruntiempo que no ercedená de cincominutos fl Alcalde podre promgar dicho tiempo hasla

por otrus cuaho minutos a petición del{uncionario o strvidor.

2. En caso de que el tema no haya quedado clam, el empleado de confianza y/o servidor público podrá solicÍtar al

Alcalde remitir al [oncejo Municipal un inÍorme Esurit! pormenorizado de ls abs¡luciún de las dudas del tema en

debale, la cual debeÉ remiürse en el pla:o de 05 (clnco) dias hab¡lies a ca& uno de los miembros del [oncejo.

[a peticiún de la participaciún de un empleado de confianza o servidor prihlico de la Municipalidad por parte de un¡ o varios

de los Regidorcs se rralizarÉ nediante documento escrito, el cual debeÉ ser solicihdo con una anblaciún de 24 horas a la

celeb¡ación de la sesiún.0iehs trámite se realizarÉ pormedio de la Secretata General de la l,lunicipalidad. la cualpondra en

conncimiento inmed¡ato alAlcalde del pedido. debiendo elAlcalde citar al servidnr público rrquerido a la sesién de [oncejo.

ÁRíEUú 33".- la inasistencia de lns [mpleados de conlianza y/o servidoms públicos. los empleados de confianza y/o

senidores públicos que en lorma injustificada no asistan a la sesión de concejo. a pesar de haber sido notilicados. senir
merecedores a las sanciones establecidas por ley.

EAPÍTULO II

I]E tAS SESIEilES ORBI}IAR¡AS
A[f[UL[ 34".- ElAlcalde convoca a Sesiún l]rdinaria. [n caso de ausencia o vnpensiún delAlcalde. elencarnado de rcaliuar

la csnvocatoria será el Teniente Alcalde o quien lo suceda, conlorme a la ley flrganica de Municipalidades.

ARIíCUI¡ 35".- las sesiones orüinarias s¡n conwcadas con. al menos. cinco dfas hábiles de anticipaciún; deben rcalizarse

en el lo¡al sede de la entidad, en dras lab¡rables, balo respnnsabilidad administraüva del ahalde.

lfll0t¡l0 3t".- En las Sesiones 0rdinanas se obsenrarálas siguientes eshciones:

l. l-ectura y Apmbaciún del Acta de la Sesionanterion

2. 0espacho.

3. lnformes

4. Pedidos.

5. 0rden del 0ta.

SUB EAPíTUIU I

TEETURA Y APROBAEIÚil tlEL AETA OE tA §ESIÚil A}ITERIOR

ARTÍEUI0 37".- lnic¡ada la sesiún se procede a leer el ada de la sesiún anterion El Alcalde puede disponer que se omita la

lectura del Acta si su texto se hubiera dishibuido a lns Regidorcs c¡n la debida antslaciún. El Alcalde y los Regidores pue&n

lormular las obseryaciones que estimen coruenienEs ruspecto de sus propias intenencitnes o del&xto de las desisiones

adoptadas. [a formulaciún de ohseryaciones no daÉ lugar a debats ni a rrabrir temas de la Sesiún ante¡ior. fl Alcalde

dispondr'á que en elActa de la Sesión que se está realizando se deje conshncia de las obseryaciones y la dará poraprobada.

lflltUL0 38",- lnstalada la Sesiún. pude ser susperdida súlo porfuena mayor, con cargo a continuaria en la feclu y lugar

que se señale al momento de suspenderla. de no ser posible indicarlo en la misna smión. el Alcalde convocarÉ la leuha de

reinicio nolificando a tod¡s lss miemhms con cuarunta y ocho horas de anücipacién.

lRfCUt0 gg".- n Sec¡etario 8eneral elab¡rará elActa de cada Sesión. fl Acl¿ contendrá la indicaciúnde l¡s asiste¡tss el

lugary lecha en la que ha sido e{eduada. los punt¡s de deliheraciún, un resumen de los debabs. cada acuerdo por separado

con indicaciún de la forma y sentido de los votos. El A¿uerdo debe erymsar rlaramente el smtido de la decision adoptada y
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su {undamento.

El Secrch¡io General podra ce¡tificar los Acuerdos especÍficos ya aprrbados, así como el Fleno autoriz¡r la ejecucidn

inmediata de lo acordado.

Cada Acta, luego de aprobada serÉ firmada por el SecrEtano. el Acalde o quien preside la sesión, por los Regidores que

hayan emildo votn singular.

ARIÍCUE 40".- tl Acta r¿gishará fntegramenb l0¡ huerdos que ado@.

ARTÍEUUI 4f.- En el momento de Bebates se rsg¡str"rÉ el integro del debah con la intervención textual de t0d0s los

Rugidores participantes.

SUB EAPÍTULI¡ II

IlESPAEHB
ARIíCUI¡ 42'.- En la estaciún de lespacho se pondÉ en ronocimiento del [oncejo ta legislación rulativa a la Administaciún

llunicipal y la documertaciÍn quE p0¡ su ¡mportancia deba sr puesta en conocimienb del loncejo:

l. 0ficios cuya importancia asi lo amerite.

2. Fruyectos de 0rdenanza y Acuerdos que cuenten con el cormspondieíb dictsmen.

3. Informes y Dicteme¡es de lomisiones.

4. Pedidos de los Regidorcs y las [omisiones.

5. lnformes de la Administraciún: y

6. 0trrs documentos.

En esta [staciún no se admitirá debate alguno.

ARTICUI-0 43".- LEídBs los documentos pueshs a 0espacho o distribuido su texto a los Regidons. el Alcalde r quien presida

la Sesión o¡denar'á el hÉmite q se debe dar a cada uno de ellos. Por excepciúa pasani a la eshciún de lrden del [}Ía. con

dispensa del tramite de [omisiones, aquellas mahrias qw por su uqencia pndrían requerir innrediato prununciamiento dei

Soncejo. [n otros rasos pasarán a la [rden del 0ía, siempre que se apruebe su incoryoraciún pal mayoría y exista dicbmen

favorable. [n ningún caso la aprnbaciún delprusupuesto. sus ampliatorias o mndifieatnrias. podÉ dispEnsañe del hám¡te de

Iomisiones.

A[TitlJ[B 44".- Los prnyectos conternpladm en la Agenda que cuenten ¡on dichmen dB las resper'tivas [omisiones, los que

porsu urgencia hubieran sido dispensados deltrámite de [omisiones y los quese huhieran incoryorado por mayor{a, pasaÉn

a la flrden del 0ia para su discusiún y votaciún.

SUB EAPíTULE II¡

I1{FER}IES

tf,TígUt"0 4§'.- tn esta estauión los flegidores podnán da'cuenb de las gestiones que les hubiera emargado el loncejo o

el Alcalde y aquellos asunt¡s relaci¡nados c¡n las funciones y/o atribuciones que les señala la ley que considerun dehan ser

puestns en conmimierto del [oncejo. [n esta estación no se admilrá debate.

ARICUU 46*.- L¡s informes seÉn concrct¡s y no excederÉn de 5 (ci¡co) minutos. fl Alcalde dispondÉ eltnimite que se

debe dara cada uno de ellns, sipor Ia urgencia del infome se ham necesario el inmediato pronunciamiento delloncejo. por

excepciún el Alcalde dispondr'á que pase a la flde¡ del IJia.

SUE IAPíTULI IV

FEDIIlIIS

ARTÍEUL0 4f.- Sin periuicio de los pedidts que pudiesea lormular por escrito ante la Secrehrfa General, en esta estaciún

los Regidorcs podÉn formular en forma concisa lns pedidos que estimen pertinentss, con una intervención máxima de 3
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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PROVINC]A DE HUAMAT{GA - REGóN DE AYACUCHO
'Año del Fort¡lecamÉnto de l¿ Soberanfa ¡{¿

(tns) minutos. El Alcalde dispordni el trámite que se deüe dar a cada uno de ellns, si por la urgencia del pedido se hace

necssario el inmediato pronuncianienh del [oncejo. por enepciún, el Alcalde dispondrá que el pedido pase a la lrden del

[}fa. [fl esta estac¡6n no se ar[nitin¡ dehtE.

SUB EAPITUTO V

IIRI]EiIOEL DíA
IfiTfEU[0 48".' Ar¡tes de lniciarla 0rden del0ia. elAlcalde silo considera necesano. dispondrÉ que se pase lish. Sihubiera

el quúrum reglamentario conünuará la sesiún si no lo hubiera, el Alcalde dispondrt que la Sesiún se suspenda. [n ess ¡aso

el Secrutario Eeneral procedeni a dejar eryrusa consta¡cia en el Acta, del nombre de i¡s Regidorcs que se ensuentrcn

prcsentes y da los que se rctiraron de la Sesiún.

ARíEULE 4S.- tn la 0rden del 0ia se debaürÉ y mtarÉ solamen& los asuntos s¿ñaladm m la Agenda, los que sr hayan

incorporado por mayoría y los que durarte la Sesiún, por exeepcíún. hubieran pasdn a esta estaciún. El Alcalde podrá variar

el orden en que se dehatirán de auerdo a su nafuraleea o urgencia.

ARlEUtll 50".- 0urante la flrden del 0fa, los Prcsidentes de [omisión fundane¡bnán lus dictámenes sobr" los tsmas de

Agenda; asimismo, los Regidores sobre los lnformes o Pedidos que hubieran pasado a esta [shciún.

ARIlEUtll 51".- Du¡anb el deh&, ningún Regidor podra intervenir más de dos veces sobre el mismo asunto. exreplu el

Presidenb de la [omisiún que anfiú el 0ictamen o, en su caso el Regidor cuyo infonre o pedido por ercepciún pasú a esta

est?ciúfl. quienes podr"án intervenir formulando las aclaraciones pertinentes. Si los autorcs luesen vanios Regidores.

designarÉn a uno para la susbntaciún. o se admibra diálogo enhe lns Regidores quienes se dirigirán siemprr alAlcalde o

a quien diriia la Sesiún.

ARIÍEU|"0 5Z'.- tl Alcalde evitart que el debats derive a asuntos diferentes del que se esE hatand¡. PodrÉ asimismo. dar

por agotado el debate y pasar a votaciún si cansiderase que el asunto ha sido sulicienbmenh analizado. lgualmente podná

disponer el rctiro o el aplazamiento de rualquier punto de la Agenda. aun en Sesión ext¡aordinaria. P¡r iniciativa delAlcalde

o a pedido de algrln Regidor el loncejo suspendeÉ el debate de algún asunh cuando el caso lo amerite para tratame en un

cuartq intemedis.

ARTÍ0UL0 53".- Si elAlcalde desea intenenir en la 0rden del0ia sobre un pudo señaladu en la foenda o que hubiera paudo

a esta estación, deiar'á deprrsidir la Sesiún para tomar el uso de la palabra. en su reempluo dirigirl El debate el Primer

ftegidnr y por impedimenb o ercusa de ÉsE, el Regidor que designe elAlcalde.

fRfUUl¡ 54'.- Ninguna intervención duraÉ más de cinco minutos. Sin embarno si la naturaleza del tema lo arnerib, el

Alcalde puede conce&r üempo adicional al Regidor qtrc lo solicite. el que Bn ningún c6o serÉ mayoral tienrpo de la

interuenciún inicial. [ltiempo para eada interrenciún es intransferible.

fRIfEUlll 55".- Durante el desarollo de la Sesiún. los Regidores y el Alcalde debertn guardar respetn hacia la o¡inién de

los denÉs miembros del Xoncejo, funeionarios y vecinos asisbntes a la misma, evitando en todo moment¡ dirigirse con

palahras ofensivas que aferten el honor y buena rrpuhciún. Si algún miembro del [oncejo pronuncia palabras o frases

olensivas sení llamado alorden y a rztirarlas, de no hacer{o o de perslstiren $ actitud seÉ sancíonado de c¡nformidad con

lo dispuestn en el artfcul¡ 520. H Acuerd¡ de sanción se adoptará pnrmayoda simple.

ARIÍEUI0 58".- [onstituyen faltas:

L lntenumpir el normal desarrullo de las Sesiones de [oncejo de manera direcb o por intermedio de terceros.

2. Uegartarde a las Sesiones de [oncelo Municipal inEnurnpien& elnormaldesandlo de las mismas.

3. lntenumpir en el uso de la palabra a algún Regidor o a quien el Alcalde haya corcedido el uso de la palahra. las

fahas establecidas en el pnesente artculo serÉn sarcionadas con anoresbciún mrita. [l Acuerdo de sanción se

adoptaÉ por nuyor{a simple.

AfllEllU 5?..- Csnstituyen faltas graves. carsales dB suspsns¡ón del cargo de Alcalde o Regidm

l. Pronunciar palabras r frases o{ensivas que afssten la rtputación, El honor. la ir¡timidad o Ia imagen personal del

Alcalde, Regidor, o {uncionario y vec¡nos asisbntEs.
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it

2 Retirarse de la Sesión de Ionceja de manera abmpta rtalízand¡ gestos o ademanes inapropiados

3. Retirarse de la §esión sin autorizaciún del floncejo[unicipal, la cual ser"ii otnrgada por mayon'a.

4. Agrcdir ffsicaments al Alcalde, Regidorcs, funcionarios, trabajadorcs o vecinos.

5. [oncurrir a la lluniripalídad n a las §esiones& [oncejo bajo el efecto del alcohol y/o susEncias estupelacientes o

alucinúgenas.

E. [¡nhavenir las normas de la ley dul [odigo de Eüca de la funciún Ptblica - ley 27815 y su modificatorias y su

Reglamenb. aprohado pnr 0ecretu Supremo llo 033-2005-Pm. [as faltas eshblecidas en el presente artÍculo

serÉnsancionadas con suspens¡ón en el ejerricio def caryohash por ur plazo máximo de 30 (tre¡nta) d¡as

calenda¡'i¡.fl Acuerdo de sanciún se adnptarf por mayor{a simple.

ÁRTíEllLIl §8.- [ontra el Acuerdo de [oncejo que aprueba o rechaza la suspensién procede recurss de Econsideraciún ants

el mismo lnnceio llunicipal. dentro de los ocho (8) dras hebiles posterisrss a la ¡otificaciún del acuerio, no siendo exigihle

§u prusentaciúfl para lainterposiciún del rucuna de apelacjún. H recurso de apelación se interpom ante el [oncejol'lunicipal

dentrt de l¡s l[ (diez) dÍas hábiles posteriores a la notilirarión delAcuerdr de Concejo que aprreba o rcchaza la smpensién,

o rBsushe su r"consideraciún. [lConcejo [unicipal elevará elrucurso de apelaciún conjuntamente con los achiados alJurada

llacional de Elecciones en un plazo no mayor de 5 (cinca) dias h¿bilBs, baja respnnsabilidad. fl Jurado Nacion¡l de Eecciones

rcsuelve e¡ instancia definitiva y su falln es inapelable e inwisable.

SUB EAPITULO UI

vuIAEtÚt'l
i§II[tJt[ 59".- l"os acuerdosson adophdos por mayor{a calificada r maynr{a simple, segrin lo establecido por [ey. ElAlcalde

tiene sólo vot¡ dirimenb en caso de empate. Para efecto del córnputn del quénrm y las votacio¡es, se co¡siders en slnúmsrr

legal de miembros del concejo municipal, alAlcalde y los Regidores elegidos conforme a la ley electoral conmpondientE. Se

considera cnmo númerr habil de Regidorts el númern legal menos el de lns Regidnres con licencia n suspendidos.

ARTíBUII EB".- tas volaeionss se electuarán de las siguientes formas:

l. Votaciún [rdinaria,- los miembrts del fionceio leyantarÉn la mano par" eryresar su vsto. tuando se emplea esta

modalidad los flegidorcs deben manbner la mano levantada hasta que sB hya r€gistrado sus votus.

2. Votación l{sminal.- Los miembros &l [oncejo serán llamados porsu nomkr y respondenín A [AV0R o tN [[]}{TR{

r su ABSTtilflÚll segr:n el sentido que decidan darle a su v¡to.

3. fl Alcalde decidiÉ la modalidad de la votaciún, salvo la aprobación del presupuesh, el balance general de la

llunicipalidad y la [uenta Eeneral del ejerdcio antenor qle se aprobaÉ En fsrma norninal.

0eben abshnerse de votar aquellos miembros del [oncejo que tengan:

¡ lnhrÉs di¡ecto en eltsma a votsrse.

r [uando en los úhimos dos añ¡s hubiera tenido ru lariún de servicio o subordinarión to¡ el administr"tivu

solicilante.

o Si es pariente csn el adminisb"dor solicitante hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundn en afinidad o

con ¡lguno de sus rEprss8ÍtantEs.

. fllando sü Eónyuge o algún parienE hasta el cuarto grado de consanguinidad 0 segundn en afinidad tenga inteÉs

direct¡ sobre eltema a votarse.

o Asf com¡ las denuis causalss que seRalen las leyes pertinentes. H miembrn del [onmjo que se ercuentre inmerso

en alguna de las causales citadas d*eÉ comunicar la causal de impedimento al pleno del [oncejo a fin de

abstercrse de votar el tema en debate, lo cual consbrt en acta.

ARIEUUI Ef.- Los Regidores que Ery¡esen vsto singular deben hacer constar en acta su posición y los motivos que lo

justifiquen. [a fundamentaciún delvst¡ siflgular puede serrralizada en elmismn momefito 0 entmgarse pur EsEritB a tr"]És

de cualquier medio idúnEo hasta el día hábil siguiente. fl Secrehrin Seneral haÉ c¡mtar ests voto en el Atta junto ctn la

decisión adoptada.
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EAPÍTUII lil

OE tAS SESIIIilES EXTRAI¡RBINARIAS
ARIÍCUI0 EP.- Las Sesiones Extraordinarias se realizarÉn:

l. Para tratan la aprohaciún del Presupuesb l{unicipal y sus modíficatonas. denho del plazo señalado por las

dbposiciones legales o adminisbatims pertinerrtns.

2. Fara prtnunciarse sobre la l{ermria Anual y la [uenta Eeneral del eiercicio ar¡terior, dentrr de los primeros

noventa dfas de cada ano.

3. Para tratar asuntos de naturaleza especial o tsmas de irterÉs comunal solicitado por los veci¡os.

4. Para tratar temas que elAlcalde considere de urgencia.

5. En las Sesiones [xha¡rdinarias s¡lamerh s€ ffianasu¡tos prcfijados en la agenda.

ARflCUt[ E3',- El Noncejo lilunicipal sesiona extraordinariarnnte cuando lo convoque el Alcalde o lo solicite cuan& menos

la tercera parte del númem legalde ss miembr¡s. En el caso de no str convocada por elAcalde dentrr de los 3 (b"s) dias

hábilssiguientss a la pebciún. puede hacerlo el Priner Regidor o cualquierotm regidor previa notificaciún escnh alAlcalde.

fntrt la convocaturia y la sesiún mediará. cuando menos. u¡ lapso de 3 (tres) dras h¿biles. Si elAlcalde o Priner fiegidor

curruÍr a la Sesiún asl coruocada, tiene derecho a prusidir{a.

ARfEtJt[ E4'.- tl 20% (veinte porcienh)de lss miembros háblles delconcelo pueden solicita¡la reconsideraciún r:specto

de los acuerdss. en eshicta observancia del prusenh Reglamentr y dent-o dEl tercer dfa hábil uontsdos a partir de la fecha

en que se adoptú el acuerdo. fl recurso de reconsidera¡ión debeñá ser vist¡ en la Sesiún [rdinana inmediata siguiente.

AflTiCU[0 85".- Pam admiti¡ a debah el recurso de reconsideración se requier: mayoía del número legal de miemb¡os del

lonceio. Acepbda a debab una reconsidemciún queda en suspenso la disposiciún rucomiderda hash que el [oncejo la

rtsleba en fonna definitiva.

EAPÍTUIE ¡ll

0E LAS SES|${E§ §0tEltilEs
ARTÍCUII EE".- Las Sesi¡nes Solemnes se celebran enlas oportunidades siguientss:

l. En fiestas Patrias. para conmemorar el Aniversariode la 0eclarzsitn de la lndependencia del Peni. En esta Sesiún

el flegidor más joven o en su defucto quien designe el Alcalde, leerii el Acta de Juramentaciún de la lndependercia

y aconpañarÉ al Alcalde en la entrega de lu con&c¡raci¡nes.

2. [n conr¡s¡ormión del Aniversado de [reaciún del 0istrito. [n esh Sesién el Regidor más joven o en su defucto

qu¡en designe el Alcalde. leená la ley de [reaciún del disffi y acompañará al Alcalde en la entrqa de las

nondecoraciones.

3. En otrns lechas que acuerde el [oncelo 0 convoque el Alcalde. en cunmemorac¡ún de hechos gloriosos olms

transcendentales y para rendir homenaje a personalida&s, asi como parr hacer entrega de condecoraciones y

distinciones con{¡ridas por el [onejo.

ARTíCUI0 E7E.- [as Sesiones Snlemnes son prcsididas por el Alcalde y se dedicaÉn exclusivaments a los homerejes para

los cuales se las conmca. Pam Bsbs sesionss no se requbre el quúnrn legal. fl Acta de las Sesiones Solemnes no requierc

la aprobmion del [oncejo.

TfTUr0 rl,

DISPBSIEIO NES FII{ALES

PRll{ER[- Entodo lo no prcvisto en elprcsenb Reglarnento serán de aplicaciún las disposbiones contenidas en la Ey0rganica

de lluniripalidades - ley n.0 2732 y su modilicatoria a través de la by n.o 31433. y en la parte pertinente de la ley del
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MUN]C]PALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELIT{O CÁCERES OORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMAT{GA - REGIÓN DE AYACUCHO
¡Año dél Fortabc¡mbnto de le Sober¡nla t{¿cioñ¿f

Procedimiento Administrativo Eeneral - ley l{0 27444.

SEGUI{0I"- [n las sesiones fxhaordinarias u 0rdinarias del Noncejo Municipal que se convuqren y desanrllen de manera

virtual o remota, utilizando mecanismos tecnológicos inlormáticos y/o electrúnicos. denk¡ de situaciones de emergennia

sanrtana nac¡onal y/s declaración de emergencia naciond u olras declaraciones de emeqencia efectuadas por parte de la

autoridad competente y durante el periodo que establezca dicha aubridad y. que por tal razún se impida y/o limite la

asisbncia presencial de los integrantes del cilado colegiado e impasibilite su simuttanea presencia ffsica. se considera corno

asistsncia efectiva a dichas sesiones de concejo para efuctos de lo dispuesto en el artículo 130 del presente Reglamerto.

Elando sus integr¿fltes se han incorporado a las mismas a tmvÉs de lns rcfuridos meca¡ismos tecnolúgicos para su inisio.

desandlo. deliberaciún y votaciún efl üempo real respecto de lns puntns agendados; para su comp¡'obaciún se utiliza¡án los

medios tecnolúgicos necesados y/o a travÉs de un rrgistro generado por la Secrutaria Eeneral. durante l¡ verlicaciún de la

existencia del quúrum establecido en el artfculo 2F del present rcglamentr y en el marto de lo dispuesto en el numeral 3)

del ar{cul¡ l§q del mrsmo. [¡ todos los casos. el medio tecnolúgico utilizado deberá permitir que los miembros del [onceio

l{uniripal declarun en forma eryrrsa e indubitable su corruspondiente voto en cada uno de los puntos de la agenda

desan¡llada en cada sesión.

IERBERÁ.- 0erúguese el Reglamento lnterno de [once]o de la Municipalidad de [a Andrts Avelino Cáceres I]orregaray

aprnbado mediante 0rdenanza Municipal l'lo 001-2015-lil0AAC[)/AYA[ de fecha 08 de enem del20l5.
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